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        Montevideo, 7 de mayo de 2015 

 

Referencia:  Licitación N°2/2015 

- POMLP - FACULTAD DE 

VETERINARIA RUTA 8 Y 102 – 

MOVIMIENTO DE SUELOS, 

VIALIDADES E INFRAESTRUCTURA 

– 1er LOTE DE OBRAS. 

 

 
RESPUESTAS A CONSULTAS REALIZADAS ENTRE LOS DÍAS 25 DE ABRIL Y 4 DE MAYO DE 2015  

 

# 7. Consulta: Hemos recibido las características de los portones a instalar pero nos falta el 

ancho de los mismos, favor indicar además si el portón norte y sur son iguales. 

Respuesta: 

Los portones son de 8,20 m de largo. Van dos por acceso (Acceso Norte y Acceso Sur). Para 

la altura y especificaciones de ambos portones remitimos a la respuesta a la consulta #3. El 

diseño de ambos portones es igual. 

 

# 8. Consulta: En el cuadro de metrajes, en el capítulo 9 figura como “Instalaciones de 

Acondicionamiento Eléctrico”, debe decir “Incendio”, ¿es correcto? 

Respuesta: 

Es correcto.  

 

# 9. Consulta: No han sido suministrados los siguientes planos: To-PG01 Relevamiento 

Topográfico del Predio, Vi-SV01 Señalización Vial, Pa-DT01 Mobiliario Urbano y detalles 

constructivos, As-DT01 Tanque de Abastecimiento e Incendio – Hidráulica, Ae-ES04 Puesto 

de Conexión y Medida – Estructura 2 de 2, ¿es correcto? 

Respuesta: 

Se adjunta el plano To-PG01 en versión PDF y Cad. El resto de los planos mencionados no 

forman parte del alcance de esta licitación, por lo que no se han incluido en los recaudos, 

debiendo eliminarse del listado de planos de la Licitación, el cual se adjunta corregido.  

 

# 10. Consulta: ¿No hay planos de detalle de cañería de riego? ¿detalle de cajas? 

Respuesta: 

Las tuberías de riego previstas no serán ejecutadas en esta etapa. No forma parte del 

alcance de esta licitación. Remitirse al ítem 1, Objeto, Datos del Llamado del PCP. 

Sí se instalarán las cajas en los sitios indicados en el plano de la red de agua no potable. Las 

cámaras serán de 40x40 según lámina tipo de OSE N°31139. En los puntos indicados como 
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tapones para riego se aceptarán cajas para válvulas de PVC reforzadas, aptas para 

exteriores, de al menos 27x38 cm, tipo Hunter Rain Bird Standard o similares.   

 

# 11. Consulta: En virtud de lo establecido en el punto 3 del Pliego de condiciones particulares 

del llamado del asunto, donde se indica un precio testigo sin incluir IVA e imprevistos de $U 

57:200.000; consultamos si en el caso de superar dicho precio en hasta un 20%, la oferta 

será desestimada por el Comitente. Motiva dicha consulta el monto preliminar de oferta 

que nos surge, en función de las cantidades indicadas en la planilla de cotización, y que 

supera ampliamente el precio testigo. En caso  de que dicho monto no se pueda modificar, 

solicitamos sea indicado ya que nos estaría imposibilitando participar del llamado. 

Respuesta: 

La UdelaR se reserva el derecho de no considerar aquellas propuestas cuyo precio total 

(incluido IVA, Imprevistos y Aportes Sociales) sea inferior en un 20% al Precio Testigo o 

superior en un 20% del Precio Testigo indicado (ver ítem 3.6.1.2 del PCP).  

  

# 12. Consulta: Solicitamos indicar en qué rubro se debe cotizar la sustitución de la subrasante 

indicada en el punto 3.4.1.1. de las Especificaciones Técnicas. 

Respuesta: 

La sustitución se realizará con material propio de la excavación. El material no apto se 

enviará a depósito, dentro del predio.  

Los rubros con los que se liquidaran los trabajos son: excavación a depósito y excavación no 

clasificada.   

 

# 13. Consulta: Solicitamos indicar en qué rubro se debe cotizar el escarificado y 

recompactación indicado en el punto 3.4.1.1. de las Especificaciones Técnicas. 
Respuesta: 

Se debe cotizar en los rubros de excavación. 

 

# 14. Consulta: ¿Dónde debemos considerar el revestimiento de tepes de pasto indicado en el 

punto 3.4.9 de las Especificaciones Técnicas? 

Respuesta: 

El revestimiento con tepes fue considerado en los laterales de aceras y canteros pero no 

forma parte del alcance de esta licitación pues no se incluye en esta etapa de obra. 

Remitirse al ítem 1, Objeto, Datos del Llamado del PCP. 

 

# 15. Consulta: Solicitamos envíen estudios de suelos de la zona donde se van a realizar las 

obras. 

Respuesta: 

Se adjuntan estudios de suelos de la zona donde se van a realizar las obras.  
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# 16. Consulta: Con respecto al cerco Olímpico a construir solicitamos chequear el metraje 

indicado en la planilla de rubrado ya que detectamos que el mismo ya incluye el cerco 
olímpico ya construido. 

Respuesta: 

Es correcto. El cerco existente en el límite con el predio de la estación de servicio será 

mantenido.  

El metraje a construir de Cerco Olímpico es de aproximadamente 1.125 ml. Se adjunta el 

rubrado donde se ha corregido el rubro correspondiente (rubro 1.3 del Capítulo 1). Dicho 

Rubrado (Formulario B) sustituye el anterior.  

 

# 17. Consulta: ¿El suministro y equipamiento para el Puesto de Medición y la subestación 1 es 

de parte del contratista? En caso afirmativo, solicitamos las especificaciones para las 

mismas. 

Respuesta: 

En esta etapa no se equipará el PCM. No forma parte del alcance de la licitación. Remitirse 

al ítem 1, Objeto, Datos del Llamado del PCP. 

 

# 18. Consulta: La subestación 2, que está ubicada como se aprecia en el plano AE-PG02, en los 

accesos al predio sobre Cno. Mangangá, ¿hay que construirla y equiparla?. No recibimos 

planos de dicha subestación. 

Respuesta: 

En esta etapa no se construirá la Subestación 2. No forma parte del alcance de la licitación. 

Remitirse al ítem 1, Objeto, Datos del Llamado del PCP. 

 

# 19. Consulta: En la memoria se indica que la señalización horizontal y vertical y la 

demarcación de pavimentos se pagarán junto con los rubros: 

1.4.1 Poste metálico para señales instalado (c/u) 

1.4.2 Señal clase II instalada (sin poste) (m2) 

1.4.3 Separador instalado (m3) 

1.4.4 Línea de eje aplicado en caliente (m2) 

1.4.5 Línea de borde aplicado en caliente (m2) 

1.4.6 Amarillo aplicado en caliente (m2) 

1.4.7 Superficies aplicadas en caliente (m2) 

1.4.8 Cruce peatonal sobreelevado (c/u) 

1.4.9 Poste para señal instalado (m3) 

pero dichos rubros no aparecen en el rubrado. Donde puedo encontrar detalle de las 

señales (cantidad) más allá de la norma? 

Respuesta: 

El suministro y colocación de la señalización vial no forma parte del alcance de esta 

licitación. Remitirse al ítem 1, Objeto, Datos del Llamado del PCP. 
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# 20. Consulta: El rubro 7.2 se presenta como Suministro de Arbustos, gramíneas, trepadoras y 

césped pero no se detalla metraje de césped a incorporar. Podrán facilitarnos esa 

información? 

Respuesta: 

Remitimos a la respuesta a la consulta #14. 

 

 

ACLARACIONES  

 

# 21. En relación al punto 3.4.1.1. de las Especificaciones Técnicas, se aclara que cuando se 

indica que el material de subrasante debe cumplir con una capacidad portante CBR mínima 

igual a 8%, este valor debe alcanzarse como valor máximo en el ensayo, a una 

compactación del 100% del PUSM. Los suelos de subrasante deberán ser compactados de 

modo que el peso unitario seco supere al 95% del PUSM en los 0,30 m superiores y al 92% 

del PUSM debajo de esa profundidad. Esta aclaración vale también para lo indicado en el 

punto 3.5.1. de las Especificaciones Técnicas. 

 

# 22. Los terraplenes deberán ser recubiertos con material orgánico, producto de la excavación 

a depósito. 

 

Atentamente 

 

 
MBA Arq. Adriana Gorga Moreira 
Coord. Área De Ejecución POMLP 
 
 

Se adjuntan: 
Plano To-PG01 en versión PDF y Cad - Consulta #9 

Listado de planos de la Licitación corregido - Consulta #9 

Estudios de suelos de la zona donde se van a realizar las obras - Consulta #15 

Rubrado (Formulario B) en versión PDF y xls – Consulta #16 


